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El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo A. C. en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y, de conformidad con la Convocatoria Pública Nacional publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de Julio de 2008, para participar en la Licitación Pública Nacional para la ejecución de la obra consistente en “Ampliación de Edificio de la Coordinación de Tecnología de Alimentos de Origen Animal”  en Hermosillo, Sonora, a continuación emite las siguientes:

Bases de Licitación
Las BASES y sus anexos, se encuentran disponibles para su consulta y venta en Compranet (http://compranet.gob.mx) a un costo de $ 2,200.00 mediante los recibos que genera el sistema; y $ 2,600.00 en el Departamento Mantenimiento del CIAD, A. C. ubicado en el Km. 0.6 de la Carretera a la Victoria en Hermosillo, Sonora, México, C. P. 83000, Tel (662) 280 00 83 previo pago, cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A. C., los días Lunes a Viernes en horario 8:30 a 14:00 horas.

SECCIÓN 1.

Disposiciones Generales

1.1 ORIGEN DE LOS RECURSOS

La obra objeto de esta licitación esta comprendida dentro del programa de inversión para el año 2008 de acuerdo a la adecuación presupuestaria No. 2008-38-9OX-8 de fecha 27 de marzo del 2008, emitido por el Sistema CONACYT.
1.2 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
El plazo de ejecución de los trabajos será de 125 días naturales y la fecha estimada de inicio será el día 13 de Agosto de 2008, y la fecha de terminación será el día 15 de Diciembre de 2008.
1.3 Las personas interesadas en participar en la presente LICITACIÓN deberán contar y demostrar un capital contable mínimo de $ 2’000,000.00.
SECCIÓN 2.

Visita al Sitio de los Trabajos y Junta de Aclaraciones
2.1 VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
Para los LICITANTES que deseen conocer el lugar en donde se realizarán los trabajos, el CIAD, A. C. llevará a cabo una visita al sitio el día  23 de Julio de 2008 a las 11:00 a. m. en las instalaciones del CIAD, A. C. ubicadas en el Km. 0.6 de la Carretera a la Victoria en Hermosillo, Sonora, México, C. P. 83000, Tel (662) 280 00 83, lugar donde se encuentra la obra para que, considerando la información que se proporciona, inspeccionen el sitio de los trabajos, hagan las valorizaciones de los elementos que se requieran, los grados de dificultad de la ejecución y conozcan las condiciones climatológicas locales o cualquier otra que pudiera afectar a la realización de los mismos.

En ningún caso el CIAD, A. C. asumirá responsabilidad por las condiciones locales, climatológicas o cualquiera otra que pudiera afectar la ejecución de los trabajos, ni asumirá responsabilidad por las conclusiones que los LICITANTES obtengan al examinar los lugares y circunstancias antes señaladas. El hecho de que un LICITANTE no tome en cuenta las condiciones imperantes, no lo releva de su obligación para ejecutar y concluir los trabajos en la forma y términos convenidos, en el caso de que el CIAD, A. C. decida encomendárselo.

En el caso de que los participantes desistan de acudir a la visita al sitio en donde se ejecutará la obra, deberán manifestar por escrito "bajo protesta de decir verdad" que conoce el sitio de los trabajos, las condiciones imperantes en el sitio y que acatarán todo lo establecido en la minuta de la junta de aclaraciones.
2.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

Se efectuará en la Sala de Reuniones del CIAD, A. C. ubicado en el Km. 0.6 de la Carretera a la Victoria en Hermosillo, Sonora, México, C. P. 83000, Tel (662) 280 00 83, el día 23 de Julio de 2008 a las 12:00 horas, reunión en la que los LICITANTES recibirán por escrito las respuestas correspondientes a sus dudas; las preguntas tomarán carácter formal y definitivo con la firma de la minuta correspondiente a esta junta.

La junta será de carácter general y en ella los LICITANTES podrán solicitar por escrito, aclaraciones a las BASES de tipo técnico.

La no asistencia de algún LICITANTE a esta junta no lo releva de la aceptación de las obligaciones que de ella se deriven. La información que se genere en esta junta se hará del conocimiento de todos los LICITANTES.

Con el objeto de no entorpecer el desarrollo de la LICITACIÓN, no se aceptarán preguntas después de efectuada esta junta de aclaraciones, salvo el caso en el que CIAD, A. C., por razones plenamente justificadas y cuando menos con 6 (seis) días naturales de anticipación a la fecha programada de apertura de propuestas, modificará los documentos de las BASES mediante adendum, y los LICITANTES contarán con 2 (dos) días naturales para solicitar una aclaración a esta modificación. Articulo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
Todos los LICITANTES serán notificados por escrito de las modificaciones, y su cumplimiento será obligatorio.

SECCIÓN 3.

Documentos con los que los Licitantes Deberán Acompañar sus Proposiciones

A más tardar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, los LICITANTES para su registro, deberán presentar por separado de la PROPUESTA los siguientes documentos en original y copia, con el fin de que acrediten su capacidad financiera y personalidad jurídica.  Articulo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto;

2. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los Artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, y que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del Artículo 33, fracción XXIII, de la propia Ley.

Para los efectos de la fracción VII del Artículo 51 de la Ley, las personas que previamente hayan realizado un proyecto y pretendan participar en el procedimiento de contratación para la ejecución del mismo, estarán impedidas de participar en los términos de la propia fracción, cuando dentro de los alcances del proyecto elaborado, hayan preparado especificaciones de construcción, presupuesto de los trabajos, selección o aprobación de materiales, equipos y procesos;
3. Copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante;

4. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición;

5. Anexo A1 – Acreditación de la personalidad jurídica. Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener los datos siguientes:

a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón Social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado.

Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. (SECCIÓN 9 Documentos que debe presentar el licitante ganador)
Tratándose de personas extranjeras, se deberá verificar que los poderes y documentos legales cuenten con la legalización o apostillamiento correspondiente por la autoridad competente del país de que se trate y, en su caso, deberán ser traducidos al español;

6. Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación;

7. Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten que por sí mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes, y

8. En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para firma del contrato respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimiento de la dependencia o entidad convocante, en caso de empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición.
La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado.

Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo original o copia certificada de los documentos señalados en los puntos 3, 4 y 6.
SECCIÓN 4.

De las Proposiciones

4.1 FORMA DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA PROPOSICIÓN
Los documentos que integran la PROPUESTA deberán presentarse en un sobre cerrado. Todos los documentos deberán estar firmados por el representante legal en todas y cada una de sus hojas, como constancia de aceptación y conocimiento de estos.

En el sobre deberá indicarse claramente el número y nombre de la LICITACIÓN, así como la razón social y la firma del representante legal.

4.2 IDIOMA

Las PROPUESTAS se presentarán en idioma español.

4.3 MONEDAS EN QUE SE EXPRESARÁN LAS PROPUESTAS

Los precios serán cotizados en moneda nacional.
4.4 PROHIBICIÓN DE LA NEGOCIACIÓN
Si el LICITANTE, omite suministrar parte de la información solicitada en los formatos proporcionados, o presenta una oferta que no se ajuste en todos sus aspectos a los formatos, ésta será desechada, ya que ninguna de las condiciones establecidas en estas BASES, así como en las PROPUESTAS presentadas, podrá ser negociada.
4.5 PROPOSICIÓN
El sobre de la propuesta debe contener los siguientes anexos:
A 0
Manifestación escrita de acuerdo a la fracción I Articulo 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

A 2
Manifestación escrita de no encontrarse inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A 3
Datos básicos de costos de materiales, puestos en el sitio de los trabajos en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A 4
Datos básicos del costo del uso de la maquinaria de construcción, puestos en el sitio de los trabajos, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A 5
Datos básicos de costos de la mano de obra a utilizarse, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A 6
Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad o rentados, su ubicación física y vida útil, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A 7
Programa calendarizado de ejecución de los trabajos, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A 8
Programa calendarizado de utilización de la maquinaria y equipo de construcción, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A9
Programa calendarizado de adquisición de materiales, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A10
Programa calendarizado de utilización del personal técnico, administrativo y obrero, encargado de la ejecución de los trabajos.

A11
Relación de contratos de obra pública y obras que tenga celebrados con la  administración pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado en anualidades, que acredite la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta LICITACIÓN. En caso de no tener contrato vigente, presentar escrito mencionando que a la fecha no cuenta con contratos relacionados con lo anterior, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A12
Curriculum del personal técnico y de la empresa, suscritos bajo protesta de decir verdad, que demuestre experiencia y capacidad técnica para el proyecto a realizar, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A14
Carta de sostenimiento de la propuesta en papel membretado de la empresa y firmada por el representante legal.

A15
Catalogo de conceptos con precios unitarios firmado por el representante legal. El precio unitario deberá presentarse con número y letra.

A16
Análisis de los precios unitarios contenidos en el catalogo de conceptos firmados por el representante legal. Foliados en orden progresivo de acuerdo al orden que se lleva en el catalogo de conceptos. Se deben incluir los análisis de los precios básicos en caso de utilizarlos, firmados por el representante legal.

A17
Análisis del factor de salario real, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A18
Relación de costos de la mano de obra a utilizarse, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A19
Análisis del costo indirecto, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A20 Análisis del costo de financiamiento, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A21
Análisis del cargo por utilidad, firmado en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A22
Análisis de los costos horarios de maquinaria y equipo, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A23
Programa de montos mensuales de ejecución de los trabajos, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A24
Programa de montos mensuales de la utilización de la maquinaria y equipo de construcción, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.

A25
Programa de montos mensuales de adquisición de materiales y equipos de instalación permanente, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A26
Programa de montos mensuales de utilización del personal técnico, administrativo y obrero, encargado directamente de la ejecución de los trabajos, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
A27
Explosión de insumos de mano de obra, materiales, maquinaria, equipo y herramienta, indicando las cantidades, unidad, costo unitario e importe, en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal.
4.6 NOTAS GENERALES A LOS ANEXOS
El LICITANTE deberá examinar todas las instrucciones, formatos de los anexos, condiciones y especificaciones que figuran en las BASES.

Si el LICITANTE opta por utilizar sus propios formatos, estos deberán contener la información solicitada por los formatos proporcionados por CIAD A. C.
El LICITANTE deberá firmar cada una de las hojas que integren su PROPUESTA, sin que la falta de firma de alguna de ellas sea causa de descalificación.

Invariablemente los Anexos A14, A15, A16, A23, A24, A25, y A26 deberán ser firmados en todas sus hojas.

Las hojas o documentos que presente el análisis de precios unitarios deberán ser foliadas en forma progresiva, El número progresivo deberá coincidir con el orden que se lleva en él catalogo de conceptos.
El licitante a quien se le adjudique el contrato, previo a su formalización deberá firmar la totalidad de la documentación que integre su proposición.

SECCIÓN 5.

Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

5.1 PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

La oferta deberá presentarse en: la Sala de Reuniones del CIAD, A. C., ubicado en carretera a la Victoria Km. 0.6 en el Ejido la Victoria en Hermosillo, Son. el día 4 de Agosto de 2008 a las 11:00 a. m. Donde se llevará a cabo el acto de apertura de PROPUESTAS de la licitación, presidido por el servidor público designado, con la asistencia de los LICITANTES y en su caso, un representante del Órgano de Control.

5.2 APERTURA DE PROPOSICIONES

Se llevará a cabo el día 4 de Agosto de 2008 a las 11:00 a. m. en el mismo lugar de presentación de PROPUESTAS.  No se aceptará el ingreso a la sala a ninguna persona que se presente después de la hora fijada para el inicio del acto de apertura de PROPUESTAS, ni se recibirá ninguna oferta que se presente después de iniciado el acto.

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la LICITACIÓN, en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las BASES, registrando previamente su participación.

El acto de apertura de los sobres que integran cada una de las PROPUESTAS se efectuará en la forma siguiente:

5.3 APERTURA DE PROPUESTAS
1. En primer término se procederá a verificar los documentos legales solicitados en el primer párrafo de la SECCIÓN 3 de estas BASES.
2. A continuación se procederá a revisar la oferta de cada LICITANTE.  Podrán ser desechadas en el acto o durante la evaluación las PROPUESTAS que no contengan todos los documentos o hayan omitido algún requisito solicitado en estas BASES de LICITACIÓN, expresándose y haciéndose constar en el acta que se redacte, los motivos en que se funda el rechazo.

3. Se anotara y dará lectura a cada una de las PROPUESTAS económicas aceptadas para su revisión a detalle.

4. Al término del acto de apertura de las PROPUESTAS, éstas serán entregadas al área de CIAD, A. C. encargada de evaluarlas para que formule la resolución de las mismas.  El período de tiempo requerido para esta evaluación será variable en función de la cantidad de PROPUESTAS y se indicará en el acta correspondiente a esta apertura.

5. CIAD, A. C. no se obliga a adjudicar el contrato respectivo a aquellos LICITANTES que en el acto de apertura de PROPUESTAS, hayan presentado el importe mas bajo. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los LICITANTES, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y entre ellas presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado.
6. El CIAD, A. C. podrá anticipar o diferir la fecha de celebración del fallo prevista en las BASES, sin que exceda el plazo a que hace referencia la fracción IV del Artículo 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

SECCIÓN 6

Evaluación de Proposiciones.

6.1 EVALUACIÓN
El CIAD, A. C. en base al análisis de las PROPUESTAS recibidas, determinará y emitirá un dictamen de las PROPUESTAS que cumplen con lo solicitado en las BASES, especificaciones, adendum y junta de aclaraciones.

CIAD, A. C. considerará dentro de la evaluación conceptos tales como la experiencia del LICITANTE, sus antecedentes en trabajos similares, actividades propuestas para subcontratar, así como otros aspectos que puedan marcar una diferencia importante entre los LICITANTES.

Dicha evaluación se llevará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

SECCIÓN 7

Causas de Descalificación.
Será causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes BASES de LICITACIÓN y sus anexos  así como:

1. Que se encuentre en cualquiera de los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como sus proveedores o subcontratistas.

2. Que presente varias proposiciones bajo el mismo o diferentes nombres, ya sea por si mismo o formando parte de cualquier compañía o asociación.

3. Que se ponga de acuerdo con otros LICITANTES para cualquier objeto que pudiera desvirtuar la LICITACIÓN.

4. Que el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en estado de quiebra, con posterioridad a la apertura de la licitación.

5. Que el LICITANTE no presente su propuesta con tinta indeleble.

SECCIÓN 8
Acto de Fallo.

La fecha del acto de fallo de la licitación se informará el día de la apertura de las PROPUESTAS.  Artículo 37, Fracc. IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

SECCIÓN 9
Documentos que debe Presentar el Licitante Ganador.

El LICITANTE ganador deberá presentar la siguiente documentación, a más tardar en la fecha señalada para la formalización del contrato:
9.1 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES
Además el LICITANTE ganador deberá presentar solicitud de opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales obtenida por Internet en la página del SAT- Servicio de Administración Tributaria, en la opción “Mi portal”. Este formato deberá ser presentado sólo en el caso de resultar con adjudicación mayor a $ 300,000.00 antes de i. v. a., a la firma del contrato; con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con la Regla 2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de Mayo de 2008. Dicho documento deberá presentarse con firma autógrafa del representante legal.
9.2 ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA

9.3 ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL

9.4 COPIA DEL R. F. C.

9.5 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO (SECCIÓN 11 Garantías.)
SECCIÓN 10
Contrato.

El CIAD, A. C. y el LICITANTE ganador a quien se le adjudique el contrato, se comprometen a firmarlo en un plazo que no exceda a 30 (treinta) días naturales siguientes al de la notificación del fallo, en el Departamento Mantenimiento del CIAD, A. C. ubicado en el Km. 0.6 de la Carretera a la Victoria en Hermosillo, Sonora, México, C. P. 83000, Tel (662) 280 00 83. Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la fracción II del Artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

El CONTRATISTA que, de acuerdo a los criterios establecidos en estas BASES y sus anexos, resulte con adjudicación y no se presente a firmar por causas imputables al mismo será sancionado en los términos de los Artículos 77 y 78  de  la  Ley  de Obras  Públicas  y  Servicios Relacionados con las Mismas y se asignará al segundo lugar, siempre y cuando la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al 10% (diez por ciento).
SECCIÓN 11
Garantías.

11.1 DE ANTICIPO
El CONTRATISTA adjudicado deberá presentar ante el CIAD, A. C., dentro de los 15 días naturales siguientes, contados a partir de la notificación del fallo de adjudicación: una fianza por el importe total del anticipo otorgado IVA incluido, a favor de la entidad, que entre otros aspectos cubra que los recursos asignados se apliquen debidamente, se efectúe la exacta amortización y en su caso la devolución total, en los términos contenidos en el CONTRATO respectivo. Artículo 48, Fracc. I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

11.2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO
Así mismo se deberá entregar una fianza de cumplimiento de las obligaciones derivadas del CONTRATO por el 10% del monto total del mismo IVA incluido debiendo contener las siguientes declaraciones: Artículo 48, Fracc. II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1. Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

2. Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la dependencia o entidad;

3. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y

4. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida;
5. Que la fianza de cumplimiento estará en vigor por un año más, contado a partir de la fecha de recepción total y, en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivadas del CONTRATO, continuara vigente hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades.

SECCIÓN 12
Anticipo.

Para estos trabajos el CIAD, A. C. otorgará un anticipo de 30%, para el inicio de los trabajos y la compra de equipos, materiales e insumos de instalación permanente,  del  monto  total del CONTRATO para el ejercicio correspondiente, el cual será pagado contra la presentación de la factura. Articulo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

La amortización de este anticipo, deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiendo liquidar el faltante por amortizar en la estimación final, del ejercicio correspondiente.

SECCIÓN 13
Retenciones o Deducciones.

EL CONTRATISTA acepta que a su cargo debe retenerse para su entrega a quien corresponda, el 0.5% (5 al millar) por concepto de vigilancia, inspección y control que ejerce la SFP, según el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

SECCIÓN 14
Utilización de los Documentos Contractuales e Información.

El CONTRATISTA no utilizará, sin previo consentimiento por escrito de CIAD, A. C., ninguno de los documentos o información recibidos para finalidad distinta del cumplimiento del contrato.

SECCIÓN 15
Condiciones de Pago.

Los pagos que realice CIAD, A. C. al CONTRATISTA serán invariablemente en moneda nacional, a su nombre, denominación o razón social, o al representante común si se trata de un consorcio, en cuyo caso deberá estar facultado por sus mandantes para recibir pagos en nombre de éstos.  Los pagos se harán mediante estimaciones de trabajos ejecutados los cuales abarcaran periodos de 15 días y deberán ser acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su pago mismas que serán presentadas a la supervisión del CIAD, A. C., quien la revisará y autorizará tal como lo establece el Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

CIAD, A. C. pagará al EL CONTRATISTA el importe de sus estimaciones dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de la fecha de autorización de la supervisión.

SECCIÓN 16.

Condiciones Complementarias.
16.1 DEMORAS EN EL CUMPLIMIENTO POR EL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA deberá entregar los trabajos a satisfacción de CIAD, A. C. dentro del plazo solicitado por ésta y ratificado por EL CONTRATISTA en la carta compromiso de su oferta.

Si EL CONTRATISTA se demorase injustificadamente en el cumplimiento de sus obligaciones de entrega, podrá ser sancionado con la pérdida de la garantía de cumplimiento, el pago de sanciones por incumplimiento y/o la rescisión del contrato por incumplimiento.

16.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO
Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del contrato, CIAD, A. C. podrá mediante la notificación de incumplimiento respectiva rescindir el contrato, sí:

1. EL CONTRATISTA no cumple con el programa de obra.

2. EL CONTRATISTA no inicia los trabajos en la fecha pactada en el contrato.

3. EL CONTRATISTA no entrega los trabajos en el plazo fijado en el contrato o prorrogado por CIAD, A.  C.

4. EL CONTRATISTA no cumple cualquier otra de sus obligaciones derivadas del contrato.

5. EL CONTRATISTA en cualquiera de las circunstancias indicadas, no subsana el incumplimiento en un plazo razonable si CIAD, A. C. lo autoriza por escrito tras recibir la notificación pertinente.

Si CIAD, A. C. rescindiera el contrato de conformidad con el párrafo anterior podrá obtener, en las condiciones que considere apropiadas, bienes y trabajos similares a los no suministrados y EL CONTRATISTA deberá responder ante CIAD, A. C. por el costo de estos bienes y trabajos que excedan de lo pactado.

16.3 FUERZA MAYOR

No se hará efectiva la garantía de cumplimiento o la rescisión por incumplimiento del contrato, si la demora o el incumplimiento de las obligaciones del EL CONTRATISTA en virtud del contrato se debe a caso fortuito o de fuerza mayor.

Para los efectos de este inciso, por "Fuerza Mayor' se entenderá una situación ajena al control del EL CONTRATISTA y que no entrañe culpa o negligencia suya.  Esas situaciones podrán incluir, entre otras: guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas o embargos de la carga.

Si se presentase una situación de fuerza mayor, EL CONTRATISTA notificará a CIAD, A. C. de inmediato y por escrito la situación y sus causas.  Salvo que CIAD, A. C. le señale otras instrucciones por escrito, EL CONTRATISTA continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios razonables cumplir aquéllas que no impidan el caso fortuito o la fuerza mayor.

16.4 RESCISIÓN POR INSOLVENCIA
CIAD, A. C. podrá en cualquier momento rescindir el contrato mediante notificación por escrito al EL CONTRATISTA si éste fuese declarado en quiebra o cayera en insolvencia sin indemnización alguna; en la inteligencia de que la rescisión deberá entenderse sin perjuicio de los derechos, acciones o recursos que tenga CIAD, A. C. en ese momento o en el futuro.

16.5 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
CIAD, A. C. podrá en cualquier momento dar por terminado total o parcialmente el contrato mediante notificación escrita al EL CONTRATISTA.  En la notificación se dejará constancia de que la terminación se debe a iniciativa de CIAD, A. C. y se indicará el alcance de la terminación y la fecha a partir de la cual ésta entrará en vigor.

Los trabajos que estén terminados y los bienes listos para su envío dentro de los 30 días siguientes a aquel día que EL CONTRATISTA reciba la notificación de terminación, serán adquiridos por CIAD, A. C. en las condiciones y precios consignados en el contrato.  Con respecto a los demás bienes, CIAD, A. C. podrá elegir entre:

1. La terminación y entrega en las condiciones y a los precios estipulados en el contrato.

2. Revocar la entrega y pagar a EL CONTRATISTA la suma que se convenga por los trabajos parcialmente terminados y por los materiales o componentes que haya obtenido previamente.

16.6 SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS.

CIAD, A. C. y EL CONTRATISTA harán todo lo posible por resolver en forma amistosa, mediante la conciliación de voluntades, los desacuerdos o diferencias que surjan entre ellos en relación con el contrato.

Si una vez transcurridos 30 días naturales desde el comienzo de las negociaciones oficiosas, CIAD, A. C. y EL CONTRATISTA no hubieran podido resolver amistosamente la diferencia contractual, cualquiera de las partes podrá pedir que sea sometida a los mecanismos formales especificados en las condiciones especiales del contrato.  Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, llegado el caso, las partes se someten expresamente a las leyes y disposiciones aplicables en el territorio mexicano y a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la ciudad de Hermosillo, Sonora, por lo que EL CONTRATISTA renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderle, y en el evento que sea de nacionalidad extranjera conviene en considerarse como mexicano para todos los fines y efectos legales del contrato.

16.7 LEYES APLICABLES
El contrato será interpretado de conformidad con lo establecido en estas BASES, y de manera supletorio a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Reglamento vigente de la Ley y demás disposiciones administrativas vigentes expedidas en la materia.

16.8 NOTIFICACIONES.

Las notificaciones entre las partes de conformidad con el contrato se harán por escrito a la dirección fijada para tal fin en las condiciones especiales del contrato.

La notificación surtirá efecto en la fecha que en ella figure o en la de su entrega, si ésta fuese posterior.

16.9 IMPUESTOS Y DERECHOS.

Serán a cargo de EL CONTRATISTA todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le correspondan conforme a la Legislación Mexicana aplicable, por la celebración y cumplimiento de este contrato y en su caso, conforme a las leyes extranjeras por la celebración y cumplimiento de este contrato.
16.10 SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO
A fin de verificar si EL CONTRATISTA está realizando las obras objeto de este contrato de acuerdo con los Programas de ejecución de los trabajos, de suministro o de utilización de los insumos, EL CIAD comparará mensualmente el importe de los trabajos ejecutados, los suministros entregados o los insumos utilizados, con el de  los que debieron realizarse en los términos de dicho programa. La obra mal ejecutada se tendrá por no realizada.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el importe de la obra realmente ejecutada, de los suministros entregados y de los insumos utilizados es menor que el de los que debieron realizarse, EL CIAD retendrá en total el uno por ciento de la diferencia de dichos importes, multiplicada por el número de meses transcurridos a partir del mes en el cual se encuentran en atraso las actividades o trabajos, la entrega de suministros y la utilización de insumos, hasta el de la revisión. Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la indicada.

Si de acuerdo con lo estipulado anteriormente, al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en beneficio de EL CIAD  a título de pena convencional, por el simple retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA. Esta pena convencional se determinará únicamente en función de los trabajos no ejecutados conforme al programa convenido. 

Si EL CONTRATISTA no concluye la obra en la fecha pactada en el contrato, también como pena convencional deberá cubrir a EL CIAD la cantidad de dos al millar sobre el monto correspondiente a la parte de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente y se aplicará sobre los montos a ejecutar del contrato, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado, por cada día natural de atraso, hasta el momento en que la obra quede concluida a entera satisfacción de EL CIAD

Si EL CONTRATISTA continúa ejecutando trabajos en el periodo de penalización, deben irse ajustando las penas, descontando los importes de los trabajos que se vayan ejecutando. 

El monto de las penas convencionales, en ningún caso podrá ser superior, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento a que se refiere  la CLAUSULA DECIMO TERCERA del  contrato.

Las penas convencionales únicamente procederán cuando ocurran causas imputables a EL CONTRATISTA; la determinación del atraso se realizará con base en las fechas parciales o de terminación, fijada en el programa de ejecución convenido.

Independientemente del pago de las penas convencionales señaladas, en los párrafos anteriores, EL CIAD podrá exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo.  Para determinar las retenciones y, en su caso, la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por causas imputables a EL CIAD caso fortuito o fuerza mayor, ya que en tal evento, EL CIAD hará al programa las modificaciones que a su juicio procedan.

En caso de que EL CIAD, con base en lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y las demás disposiciones  administrativas aplicables opte por rescindir el contrato por causas imputables a EL CONTRATISTA, procederá a hacer efectivas las garantías, absteniéndose de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que se efectuará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión.

Lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades adicionales que pudieran existir.

16.11 CUESTIONES IMPREVISTAS.
En lo no previsto en las BASES, EL CONTRATISTA se sujetará a lo expresamente consignado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Reglamento vigente de la Ley y demás disposiciones administrativas vigentes expedidas en la materia.

Ing. Marco Antonio Reina Cañez

Jefe del Depto. de Mantenimiento.

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A. C.



















































































































